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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO DE CAu
SECRETARl-A DE  EDUCAClóN

4143.0_13. i5#
Santiago de Cali, Oó   deabrilde2016

Señor (a):
Representante legal
lNSTITUTO FEDERICO DE ONIS
CL 72Z2 NO. 72E2-17
Cali

REFERENCIA:   PUBLICACIÓN   DE   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.6801  OCTUBRE O9 DE 2015

Cordial Saludo,

En  cumpl¡miento a  lo establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437 de 2011  y teniendo en  cuenta
que  han  pasado cinco  (5) días contados a  partir del envío de  la citac¡ón  oficio  NO  17  FEBRERO
OI  DE 2016, guía NO 7039343671  y a la fecha aún no ha sido posible realizar la correspondiente
notificación del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICACIÓN
POR  AVISO  de  la  Resolución   No.4143.0.21.6801   OCTUBRE  O9  DE  2015,   expedida   por  la
Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto admin¡strativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro de  los  10 días  siguientes  al  día  en  que fue  surtida  la  notificación,  ante  el  Secretar¡o  de
Educac¡ón  Municipal,  la  cua'  deberá  ser radicada  en  la  casilla  de  atención  al  c¡udadano  SAC,
primer piso deI Centro Admin¡strativo Mun¡cipal CAM ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

El presente aviso se publica con copia íntegra del acto administrativo,  por el término de cinco (5)
días, adv¡rtiendo a] ¡nteresado que la notificación se cons¡derará surt¡da al f¡nalizar el día s¡guiente
al  ret¡ro del mismo.

Se fija de 2016.   Se desfija

Atentamente,

!u#EaN#ÍÍuá#"
Proyectó: Yeznj C. García G.   -lnspección y V¡gi'ancia
Revisó: Francisned Echeverry álvarez - Coord¡nador

ABt`Lls         de2016

EZiil                l
lnspecc¡ón y Vigilancia r

Centro Adm¡nistrativo  Mun¡c¡pal CAM Torre Alcaldía  Piso OS

Teléfono: 64412OO   Fax 6441200
www.cali.gov.co.
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ESTE  OOCUMENTO  ES  F'EL  COP!A
pEL  oRiGiNAL  auE  ÍiEposA  EN

EL

O  DE  SANTIAG

ARCHIVO  OE

O  DE  CALI

LA  ENTIDAD

"POR MEDIO  DE LA CUAL SE CANCELA EL RECONOCIMIENTO OFICIAL DE  UN

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO  PRIVADO DENOMINADO  INSTITUTO  FEDERICO  DE ONIS
POR MOTIVO DE CIERRE"

EL      SECRETARIO      DE      EDUCAClÓN      DEL      MUNICIPIO      DE      SANTIAGO      DE
CALl     en    ejerc¡cio  de    sus    facultades     legales,  y  en  espec¡al  las  conferidas  por  'as
Leyes  115  de  1994,  715  de  2001,  el  Decreto  3433  de  2008,  Resoluc¡Ón  11007  de  1990,
Decreto Munic¡pal O559 de 2002,  Decreto O228 de 2008 y

CONSIDERANDO:

Que   la   Resolución   2749   de   2002   deI   M¡nisterio   de   Educación   Nacional   cert¡ficó   al
Municipio Santiago de Ca'i con facultades para asumir la organizac¡ón y adm'inistración del
servicio educativo en su jur¡sdicción;

Que  el  Artic.ulo  138  de  la  Ley  115  de  1994  determina  la  naturaleza  y  condiciones  de  ¡os
establecimientos educativos.

Que   el   parágrafo   del   artículo   g   del   Decreto   3433  de   2008   establece:   tÍParágrafo.  E/
pari'Icular  está   obligado   a   informar  de   la   decisión   de   cierre   del   establecim¡ento   a   la
comunidad  educativa  y  a  la  Secretaría  de  Educación  en  cuya jurisdicción  opere,  con  no
menos de seis meses de anticipación.

En  este caso,  el  establecimiento entregará  a  la  Secretaría  de  Educación  de  la  respectiva
entidad territorial  los  registros de evaluación y promoción  de  los estudiantes,  con  el fili  de
que esta disponga de la expedición de los certificados pertinentes."

Que  en  acta  No.  5  de'  9  de  septiembre  de  2015  suscrita  con  el  Ministerio  de  Educación
Nacional,   se   estableció  el   compromiso   por  parte   cle  esta   Secretaría   de   Educación   a
expedir los actos administrativos de cierre de las sedes activas s¡n reporte de matrícu'a.

Que  en   proceso  de   revisión   de     los   proced¡mientos  de   registro  de   información   en  el
Sistema   de   lnformación   de   Matrícula   SIMAT,   el   reporte   estadístico   al   Departamento
Adm¡nistrativo    Nacional   de   Estadística    DANE   y      el   s¡stema   de   aplicacit',n   para    la
evaluación  instituc¡onal y reporte f¡nanciero de establecimientos educativos privados (EVl),
esta Secretaría encontró varios establecimientos educativos privados con  inactiv¡dad entre
los cuales sé encuentra el establecim¡ento denominado "lNSTITUTO FEDERICO DE ONIS",

Que  la  Resolución   NO  9353  de  30  de  octubre  de  2009  expedida  por  la  Secretaria  de
Educac'ión  Municipal  de  Sant¡ago  de  Cali  mod-ifico  la  Resolución  NO  2960  del  3  de  agosto
de    1999    mediante    la    cual    se    le    concedió    reconocimiento    oficial    de    estudios    al
establecim¡ento  educativo  pr¡vado  denominado  "INSTITUTO  FEDERICO  DE  ONIS"  en  el
sentido  de  otorgarle  licencia  de  funcionam¡ento  al  establec¡miento  educativo  iJrivado  con
razón    sociaI    "INSTITUTO    FEDERICO    DE    ONIS"   fundado    en    1990    CÓtligo    DANE
376001038273,  ubicado  en  Sant¡ago  de  Cali  en  la  Calle  72  Z2  NO  28E3-17  Barr¡o  Mojica
Comuna  15,  teléfono  4365123,  Email:
Nury Montañez Palta,  Nit 31.893.963.

rJO 'l H.¿_*liJ;Jtmail,cfi'Ji,  de  propiedad  de  Rosa
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tlPOR MEDIO  DE LA CUAL SE CANCELA EL RECONOCIMIENTO OFICIAL  DE  UN

ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO  PRIVADO DENOMINADO  INSTITUTO  FEDERIC()  DE ONIS
POR MOTIVO DE CIERRE"

Que  fue  realizada  visita  de  ver¡ficación  por  la  directora  de  Núcleo  Educat¡vo  Licenciada
LEONOR  SALCEDO  de  la  Zona  Nororiente  la  cual  consta  en  el  acta  NO  OO7  de  fecha
24/09/2O15 en  la que  informa que "en  cumpll'miento de  la  resoluc,ión  NO 4143.0.Z>.1.6194 de'
14  de  septiembre  de  2015  se  realizó  la  v¡s¡ta  al  lNSTITUTO  FEDERICO  DE  C)NIS,  Calle
72 Z2 NO 72E2-17, esta dirección  no existe, se recorrió los barrios Mojica y el pt,blado y no
se encontró d¡cho pred¡o"

Que en congruenc¡a con los anteriores considerandos, se evidencia un periodo prolongado
de    inact¡v¡dad    e    ¡ncumplimiento    de    las    obligaciones    de    registro    por    parte    del
establecimiento  educativo,  así  como  se  evidenc¡a  la  no  prestación  del  servicio  educati\,o
en  la  sede 'autor¡zada  mediante  actc,  administrativo,  por  tanto  es  procedente  realizar  la
cancelación   de   la   I¡cenc¡a   de   funcionam¡ento   acorde   a'   compromiso   asumido   con   el
Min¡sterio de Educación.

Que en virtud de lo anter¡or,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:       Cancelar  las  Resoluciones  NO  2960  del  3  de  agosto  de  1999
mediante    la   cua'   se   le   concedió   reconocimiento   oficial   de
estud¡os    al    establecimiento    educat¡vo    pr¡vado    denominado
"lNSTITUTO   FEDERICO   DE   ONIS"      y   la   Resolución   NO   NO

9353  dt>  30  de  octubre  de  2009  expedida  por  la  Secretaria  de
Educacón  Mun¡c¡pal de Santiago de Cali modifico la  Reso'ución
NO   2960   del   3   de   agosto   de   1999   mediante   la   cual   se   le
concedió  reconoc-imiento  oficial  de  estudios  al  establecimiento
educat''Jvo   privado   denominado   "lNSTITUTO   FEDl=_RICO    DE
ONIS"  en  el  sentido  de  ott,rgarle  licencia  de  funcionamiento  al
estar,'Iec¡miento educativo privado con  razón  social  íllNSTITUTO
FE[,',ERICO     DE    ONIS"    -fundado    en     1990     CÓdigo     DANE
37etOO1038273,  ub¡cado  en  Santiago  de  Cali  en  la  Calle  72  Z2
NO  28E3-17  Barrio  Mojica  Comuna  15,  teléfono 4365123,  Email:

íJ3derico15 hotmail.com de     propiedad     de     Rosa      Nury
Montañez Palta,  Nit 31.893`963,  por motivo de cierre.

ART¡CULO SEGUNDO:     ARCHIVOS.  El establec¡miento educativo deberá  hacer entrega
de  los  I¡bros  de  registro  at`,adémico  al  equipo  de  lnspección  y
v¡g¡lancia  de  la  Secretaria  de  Educación  Municipal  de  Cali  cuya
dependencia   se   encuentra   en   la   Calle   14   Norte   No.   6N-23
oficina   601    conforme   a   lo   establecido   en   el   parágrafo   del
artículo  g  del  Decreto  3433  de  2008;   una  vez  enti-egados  en
debida     forma     corresponderá     a     dicha     dependenc¡a     las Í
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responsabilidades   de   preservación   y   admin¡strarjón   cle   'os
libros    y    la    correspoiidiente    expedición    de    cen:¡ficados    o
constancias de estud¡os reciueridas.

ARTICULO TEP\CERO:      Conforme  con  lo establecido en  e'  aiiículo 74 cJe  la  ley  1437 de
2011,    coiitra    ei    preseiite    acto    procederá    el    recurso    de
reposición  que  deberá  ¡nterponerse  por  escrito  en  la  diligencia
d.e    notificación    personal,    o    dentro    de    los    diez    (10)    dias
s,guientes  a  el'a  o  a  la  liotificación  por  a\,iso,  de  acuerdo  a  lo
establecido en  e' artículo 76  de  la  misma  ley,  a,ite e!  Secretario
de  Educación  Munic¡pa'.

coMuNiQuEsE, NoTiF¡QuEsE y cÚMpi_Asr=
J

Dada en Sant¡ago de Cali, a 'os j± días del mes deC4£L=4±4de 2.015


